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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE SANT LLUIS

14454 Aprobación inicial Presupuesto i Plantilla 2018

El Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria de día 21.12.17 aprobó inicialmente el Presupuesto de 2018, con un estado de gastos por
importe de  13.211.860  euros  y unos ingresos igualmente de 13.211.860  euros, así como las bases de ejecución.   Igualmente,  también
aprobó  inicialmente la plantilla de este Ayuntamiento correspondiente  al año 2018.

De conformidad con la legislación vigente, se publica el anuncio de las referidas aprobaciones al objeto que los  interesados puedan presentar
alegaciones, reclamaciones o sugerencias durante  el período de 15 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el BOIB.

En el caso de no presentarse  durante el período establecido al efecto,  los acuerdos se elevaran a definitivos sin necesidad de nuevo acuerdo
expreso.

 

Sant Lluís 22 de diciembre de 2017

La Alcaldesa del Ayuntamiento de Sant Lluís
M. Montserrat Morlà Subirats
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